
Limes 2 de Agoslo de IS52. Núm. 

lj¡t9 leyes y la* AispOiiciones RfnpraJpJ ÍP) Gobierno 
9011 obligatorias para caila capital ilc provincia lirado 
que se publican oncialinfntK f i i ella , y d^sije cuatro 
d ías deipties para los dornas pueblos á e la misma pro-, 
y ioc ia , { L e / de 3 de ¡Navietftbre de i $ 4 7 i j 

Las leyei , drdpnes y anuncios qut» se maiidfii p u -
blirar en tos liultrlint-s olicialrs .it- Imi <Jt* remitir al 
('fie p o l í t i c o respectivo, por niw> n»iniiici<t se pasa
rán á los fditorfs dü los meticiotirulDi peí ¡( i . l ieos. Se 
r i c e p t ú a d« ••«ta d i s p o s i c i ó n á l;>i íifííoriM ( l i ip \ t i ¡n?s 
pent-rales. (Ordenes de ü de A b r i l y dd Agosto de 

BOLETIN OFICIAL L 
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Gobierno de Provincia. 
N ú m . 364-

7:7 Excmo. Sr. Director general de Contribuciones Direc
tas r .siaílistka y Fincas del Estado en 21 del corriente Julio 
me.dice lo que siijue. 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hocicudo, lio comunicado á es-
'tn Dirección general, con fecha 10 del corriente la Real úrden 
qué sigue; 

Excmo. Sr.í-=Se ha enterado la Reina ( q. D . g.) de la con-
snllo de V. E . de 7 del corriente mes, manifestando la conve
niencia de que se celebre en las provincias bajo las bases y con
diciones que determina la instrucción aprobada por Real orden 
de 23 de Junio de 1851 y por los años de 1853, 1854 y 185o, 
otra licitación & la cobranza de las contribuciones directas de los 
pueblos en que no haya recaudadores especiales, con responsabi
lidad á la Hacienda , ó que habiéndolos, deban cesar en fin de 
Diciembre del presente; mediante al beneficio en los premios 
que en favor de los contribuyentes se obtuvo en la anterior; y 
conformándose S. M . con lo propuesto por V . E . se lia servido 
disponer se verilique ilich» licitación en los términos indicados y 
con las aclaraciones siguientes: 

1 / Que al anunciarla anticipadamente en los Boletines ofi
ciales de las provincias eu que deba celebrarse se inserten al pro
pio tiempo las mencionadas Real órden de '28 de Junio de I S ü l 
O Instrucción que la acompañó, y ademas, el adjunto modelo do 
proposición. 

2.* Que la que no se hallare redactada con sujeción al mismo 
modelo, comprendiendo cualquiera cláusula extraordinaria ó con
dicional rt'l.ilivnmenle n otras proposiciones se considere de nin
gún valor ni efecto: pero hacit-ndose mención en el acta de todas 
jas de esta ríase bajo el epígrafe den no admisibles.» 

A . ' Que tampoco causen efecto las que designen los premios 
con cpjcbrados á fracciones de maravedí por las dificultades que 
(ü) este caso ofrecería A los Ayuntamientos la formación de los 
repartimientos de la Territorial y matriculas de la Industrial, 
para señalar la cuota que por razón de cobranza corresponde á 
cada contribuyente. 

í-" Que los Ayuntamientos cuyas proposiciones A la licitación 
anterior fueron aceptadas, continúen con la oobrniiza de sus cu
pos del aím próximo cou el mismo premio que les fue señalado, 
siempre que no hubiere proposición mas ventajosa en la nueva 
que se celebre. 

Y D.A Que los Gobarnadores consulten á este Ministerio por 
conducto de esa Uireccioo. las proposiciones que se presentaren, 
en iguales tórminos que para la licitación anterior se previno pnr 
Real órden de 28 du Agosto de 1 8 ü l . = U e la de S. M . lo digo 
* V . E . pava su mlcligencia y cfoclos corruspouilienles. 

Y la Dirección la trascribe & V . S. para su punlim! cumpli
miento, acompañando el modelo que se cito, y ospresamln so sir
va disponer i esto fin, los competentes anuncios en el llolelin 
oficial de esa provincia de lo nueva licitación que se previene, en 
la época y furnia que designan el artiiulo 1? de la ín-triiccion 
aprobada para la anterior, por Real ó n h n de 28 de Junio do 
1851 y la aclaración t." de la presente: inscrlándose al propio 
tiempo una nota que formorS la Administración del ramo, de los 
distritos municipales cuya cobranza deba licitarse scgim el refe
rido articulo, con espresion individual del imporle, inclusos re
cargos, de uno do los trimestres del corriente uño por nada rnn-
tribucion, como tipo regulador de los premios y del aíianzumiuii-
to; y advirtiendo á dicha oficina que en este sen icio tcriíia ade
mas á la vista las disposiciones contenidas en la ciiculnr de esta 
Dirección de 19 de Julio del ya citado 1851, en virtud de l.is cun-
les ha de remitir para el dio 10 de Aposto próximo un ejemplar 
del Rolelin en que se hicieren los anuncios iiidicadns» 

Y para que pueda tener efecto dicha suhasln en los l é n n i i w s 
prevenidos en la anlerior lleal órden y circular ile lo Dircr-
cion del rmno se insertan á canlinuacion la Itenl orden de 28 
de Junio del año últ imo, la instrucción de 20 del mismo y el mo
delo á (¡wi eslriclanicnte han de sujetarse los lieitadore» en la 
redacción de las proposicioncf, igualinenie. I/HC (a demostrac ión 
de la.i canlidadcs que en cada trimestre deba recaudar el contra
tista en aquellos Anuntamicnlns en los cuales este servicio no 
se halla ya subastado por consecuencia de la licitación veriji-
cada con este objeto en el alio último. 

JCn su virtud queda abierta la licilarion >j podrán dirii/irse 
desde IV de Agosto hasta 20 del mismo a este (iuliicruo de ¡ iru-
rincia, los pliegos cerrados en que se hagan proposirioiies para 
la recaudación de I Q S eontrilmeiones territorial y ilcl subsidio ;/ 
¡a industria, en los aiios de 1853, ñ í ;/ 55, todo can sujeciott 
« /as d/SDOsic/oncs c i íudas que se. inserían para eonotimienlo del 
pú6ííco. i c o » 29 de Julio de 1852.=.'l!jusitii Gómez luguauzo. 

DIRECCION G E N E R A f . D E C O N T R I B Ü C I O X E S D I R E C 
TAS, ESTAMSTICA Y FINCAS I)E1. ESTADO. 

Circular á los Gobernadores de provincias. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado ¡i esta 
Dirección general con fecha (le hoy la Real órden siguienle: 

Excmo. Sr.~IIe dado cuenta á la Reina de la consulta do 
V . K. de 20 del actual y de lo instrucción que acompaña , pro
poniendo que la concesión de la cobranza de las contriliocir.nes 
territorial ó industrial y de comercio se haga mediante Ih ilación 
pública y en un plazo lijo, con el fin de uniformar este sur vicio, 
al paso i|ue se obtenga en favor de los contribuyentes la mayor 
ventaja posible en el limite del premio que está marcado, y te
niendo presente que son muy atendibles las razones cxpucilas 
por V. E . , ya porque se apoyan en las órdenes ó instrucciones 
vigentes, ya porque también se dirigen ¡i evitar los entorpeci-
üiicntos y obstáculos que ofrecía a la Administruciun la reducción 
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de lisias mbralorins duraiíto. ni trn'nirso del sfvo, rtmnclo l(is 
nnnilirattiit'iitrj (lo recomlmloirs se hacia» co» pnslorioriil.ul íi la 
épiK-« i'ii i\w st; forman los rupartimienlos y malriciilos, se lia 
<!IÍ;N:IIII> S. M . npvolmr la cilnda íuslcuccUm, mmulaiulo al propio 
tii'inpii (¡ni! si no se presciilun licilmlorts paro la rccnuilaciuii de 
lus «n ios dt! i'ontiibucian de los c.ipitnlos (Ja provincia, se ve-
rilii)uu la riitiran7.a por las Adininistrnckmcs de Contríliiicioiies 
(liroct.is y Fincas del lisiado, nu haciendo uso del premio desig-
naifo á los cobradores sino en ta parte puramente indispensable 
Vara est« servicio, y aplicando lo restante é menos repartir en 
<;! año SÍ^HÍIMIIÜ, 6 cuyo Cm deberán rendir la oportuna cuenta. 
Do üenl iirdeii lo comunico á V. E , para los cfcclos correspon
dientes. 

l.o que romimico ü V . S. para que cuide de su puntual cum-
|ittm¡i:iiln. Dios gunnle ¡i V. S. nimlios años. Sladrid 28 de J u -
niii de l<S;il.:-Felipe Canga Arj jüe l l e s .^Sr . Ootieruador de la 
provincia de.... 

vacvyir.sTo QUE SE CITA r.x LA UEAL onnn> A S t E B i O R . 

I n a r u c ñ o n qnt ha de observarse en la Veiiacion pública y 
amoitla de la remudaron de (as coníriOucianes tvrrilun'at 
é industrial y sus fccarijus. 

1. " En 1.° de Agosto nnnnciariin los Gobernadores de pro
vincia en el fíulnlin nficial del propio día , ó del siguiente, que 
hasta el 20 del mismo admilirán las proposiciones que se les pre
senten en pliego cerrado para el cargo do recaudación de ¡IMias 
coiitiitmcioiies y sus recargos, correspondientes á los años de 
1SS2, !)3 y ü i , de los pueblos en que no haya recaudador 
iminlirado con independencia de los Ayuntamiento), ó que lia-
biéiidole, veuia su contrato antes del 1 ° de Enero del año prd-
isimo. 

2." A \n hora tle to doce del dia av de Agosto se abrirán 
los pliegos de licitación en su el despacho del Gobernador, con 
asislcncia, la <lol Administrador de Contribuciones directas, Ase-
sur, y escribano de la Sulidelejjacioii de lientas, y se extende
rán las actas de su resultado, dando preferencia para el caso de 
);i Adjudicación al que ofrezca desempeñar el citndo cometido 
))or menos premio que el de 3 realus por 100 en la contribución 
temlorial, y 3 reales 30 maravedís por 100 en lo industrial, 
i|m; es el máximum señalado. No se hará mérito de ninguna 
proposición que exceda de este límite. 

;).° l.os Ayuntamientos de los pueblos podrán hacer proposi
ciones en el plazo marcado, En el caso de ser aceptables porque 
el premio que designan sea igual ó menor que el que resulte de 
las presentallas por particulares, serán preferidos, y se les rele
vará de dar fianza hipolccariu, mediante la responsabilidad mau-
cnmimada que les está impuesta por la ley cuando tienen á su car
go la cobrauw. 

4.° Salva !a excepción de preferencia que so concede á los 
Ayunlnmientos, serán preferidos los particulares que hubieren 
presentado proposición para recaudar la mayor parte del impor
te de las conliibucioucs directas de la pioviucia, cualquiera que 
.«ta el in'imeri) ile pueblos, á que dirlia proposición alcance, siempre 
que (raro alguno de ellos no baya otra designado menor premio. 

¡;." No se admitirii proposición alguna para el cargo de re
caudador con fecha posterior al '¿ü do Agosto. 

i¡." Vistas las proposiciones, hechas y extendidas las actas 
del resultado, harán los Gobernadores el nombranúento de re
caudador en favor del que haya ofrecido ejecutar la cobrunza y 
rnmlucciü» por menor premio respecto de uno ó mas pueblos. si 
los cupos y recargos <\e ellos no Mceden de üOO.OOtl i s : cuando 
jasco de esta suma deberán cunsulUi- desde luego a la Dirección 
general el expediente para que por la misma se resuella ó pro-
ponj;.-! a! tiohierno lo condiiníiitc. 

7/' Se asegurarán los Gobernadores de que los particulares á 
quienes haya de concederse la leeaudacion son de responsabilidad 
cmiocidi): y ile n» tenerla, les exigirán que im sugelo que rcium 
<-tii cirrunsfaficia í innn (•(mellos la r«t í /kaci«n de su />ropne.»ta, 
á (iu de alejar el curso de cualquiera pretensión liclitia. 

8." l.os pailii'.ulares á quienes se udjudique la recaudación 
deberán pioi'iitar y obtener la apiobaeion de lo fian/.a que enr-
respoiide antes del t ü de tMutiru precisaineulo; de modo que 
haya tiempo para prevenir á los Alcaldes y Ayunl.iuiientos el 
recargo qoe han de hacer en ln> maVvu.ulas y repnvtimiuiitus por 
ruinn de cobranza, cunductioii y entrega de caudales cu las ar
cas del Tesoro. 

!)? Se considerarán cadnendos los nombra mi. :.•!"< de lm n». 
r.;nid,iilorcs que para el expresad» l ü de Oeliihní i». Iiobie-eiv 
obtenido la aprobación de la liaiiv.a, y la cutiiauzti de Iu- iii¡ 'iS 
del año inmediato se veiilicará por los Ayuulamicitios IMMI eA 
premio que está señalado, (i ellos hubieren prefijado d e aolem.i-
no, en unión con los mayores contribuyentes del pu.'blu. 

10. Los rccaudadoies acluales cuyos tontraius vencen con 
posterioridad al 31 de Diciembre del corriente u ñ o , podrán con
tinuar en ellos hasta terminarlos si antes del i? de Agosto tna-
niliestaii de olicio al Gobernador que se allanan al p c i r i b n del 
premio lijado como limite en el art. d.": y en el caso de ser 
menor, allanándose á continuar por el que se les íidjudicó la ro-
hranza. Si no formalizan este allanamienlo, se comprenderán en 
la licitación de cobranza, los cupos de los pueblos, del iSismo 
modo que lus en que no hay recaudadores. 

11. I.as ubligadones y atribuciones de los que contratan Iu 
recaudación de conlribuciones son las qp'e eslá» eonsignudas en 

1817. 
l ü . I.a fianza que deten prestar para responder de su mane, 

jo seró en cualquiera de las clase* siguientes: 
En metáíic'ó; en billetes del anticipo de cien m¡!to¡¡e«, d; en 

acciones al portador procedentes de los créditos en favor del 
Banco de Fomento, y otros contratistas por obras de caminos. Se 
dará la fianza por el importe de un trimestre de los contribu
ciones y recargos. 

Kn papel de la deuda consolidada por triplicada cantidad del 
importe de un trimestre. 

En tincas: las dos terceras parles del importe tío «n trimes
tre, con el aumento de una tercera parte soí're aquellas: Iu otru 
tercera parle, bien en metál ico, billetes rt aciones, ó bien en 
papel de la deuda consolidada por triplirada canlidad. 

13. En las capiloles de provincia deben piaciicar la cnhraii-
za n domicilio de los contribiiyeiitesi según se niandó en Iteal tir-
deu de 25 de Junio de 1819. 

Art. l ' i . Las Administraciones deben facilitar á Uw recauda
dores las listas cnbratorias con la puntualidad que se provicnu ert 
Beal órdeu de 23 de Mayo de 1810 y 3 de .Seliombre de 1.SÍ7. 

15. fina vez aceptado el cargo de rec.audndori asegurada su 
responsabilidad previa, y revestido el. que lo ha de de^einjieñar 
de todas las facultades y medios que le conceden las iii>l i lariones, 
tiene la obligación de ingresar en las Cajas del Tesoro en los 
plazos que por Instrucción están señaladus (t eu periodos 
mas cortos, si asi lo creyese cenvenicnlc y necesario la Admi-
nistracion, pero siempre antes del dl.i último del segundo mea <M 
trimestre, el importe de las cuotas trimcstiales, de cuya cobran
za esli) encargado, ft excepción de aquellos por que josliílque es
tar siguiendo los procedimientos ejeeuliros. Si no verilica el in
greso, ha de ser apremiado al pago el dia 1." del tercer mes, en 
lo forma que está prevenido. 

10. l.os recaudadores reudirén á la Administración la cuenta 
documentada antes del vencimiento de cada trurnístre. Cuando 
no les fuese posible terminar algún expediente deapiemio denlin 
de/ trimestre á que corresponda el adeudo, no por esto dejaran 
los recaudadores de presentar la cuenta. El cargo de esta será el 
que les tenga hecho la Admiiii>trncioii. La dala se couipondrá : . 

1." De las ciinlidades entregadas por aipií l loscn las ('.ajnsdel 
Tesoro, y de que hubiesen obtenido las coires|)ond¡enles coilas 
de pago. 

2? Del importe de las cuotas fallidas, habiendo precedido esla 
declaración por la Autoridad ronipelenle, que serán, eu la eon-
Uiburúm imiustrial el tiobernador, y en la lerrilorial el Aynola-
•nienlo, asoeiaiio de un número de niavores conlribuyenles igual 
ni de .<us ¡mlhidnos, ú la comisión especial de evaluación que en 
las capitales xe-tiltiya al Ayoniauiicnto. 

V M? Como dala inleriuii, las cuotas por que se haya evjie-
«lido apremio y cuyos expedientes hayan lie seguir le. ibienilo 
mayor iostroccimi; pero en couccf lo de que lo- ic i umlailoies no 
quedan libres de lesponsahilidád por dii has cuelas liarla la'apro-
h.'ieion deliuiliva de los expedientes que hayan dado por resillado 
la cobraíifa, adjudicación *Jc bíeut'á embargadoa o la (iedaiaciuii 
de insotvetii'hi. 

Madrid 20 de Junio de 18.'>l.= Felipe Canga Arguelles. 



StaDEf .O DF. PROPOSICION 

V. \K\ l \ « n i K \ * 7 A DÉ i..vs r . o . v r i i i n r c i n s i - s m n r c T A S . 

V). i ' , do T vecino do lince prnpnsicion por los años 
lile 1.S5:), l i S o í y 18o") IÍ In cobrnnta ilu las contribuciones terri-
tnriül ¿ indiist'ri.'il y rccirgos, <]» los ilislrilos muuicipalcs de la 
prnviucin (le . . . .que li conlicmncion so cspr&tin, bnjo el premio 
(I'I (irciiiios) iiue á los misinos se fijan: siijeliiiidose en el desémpe-
fio de esle encnrj>o it Ins responsabiliiliiiles eslableciilns por In los-
trurrinn oprolidiln en Kunl Orden de 28 de Junio de I S ü l i y ¡1 
prestar lu iiaiiza en las especies y por Ins cantidades que se coii-
siguati cu til articulo I X 

M S t Ü i T O S JItIMr.I l 'ÁI.ES A (JCF. S K . R K F t E n E . 

A l c a l á . . . . . j Conc lpren) iode¡ . . .p70en la lérr i lor ia ly . . .p7 i 

Torrejon.; . . ; en la industrial^ 

i .ngnnús . . . . ) 
jlcco. . . i > Con el á e . . . . $ ° / 0 c n la 1.* y....p0/0 en la 2 / 
Torrfclaguna..) 

Y sucesivamente los áemas sieihpt'e qué haya variaciones ert 
tualquiera de los premios; pues en el cusí) de ser unos mismos 
para todos los distritos> se comprendenin estos bajo Una llave. 

Feclia y Drma. 

A O V E R T É N C I A S . 

E l pmnio se n t a n d r á ert lelra y rió puede esceder á i 
S rs. pV0 en ta lérritoriat y de 3 fs. 30 riirs. p"/ , en la i n 
dustrial. 

S i la proposición comprendiese uno ó varios partidos judi-
ciules, se H p r t s a r á n no obstante-, los distritos de ios mismos por 
el tjrrfwt alfabético con qué eslorái» ailunciucíos ert el Svtelin 
oficial de la provincia, 

AdnUii is lraclóñdc Contribuciones birectas, Ésiadísticú. y Finca» 
dM listado de la provincia de Leoní 

Año de 1852* 

l ) t i . \ i n s T n \ c i ó s da importe de titt írfmesire dé las c o n t r M c i ó -
ni:i Territorial ( Industrial con sus recargos para gastos 
niunir.ipaks, con'sepafadoil y reunidas, arreglado á los cu
pos actuales de los Aijuntamientos de esta provincia. 

WBTIno nÉ I.A nM'i'T.M;. 

Acebedo. . . . ¿ . • 
Algadefe . 
Alija de los Melones. ¡ . 
Almanza. . . . . . . 
A r d o n . . . . . . . . 
Astorgn; . . ¿ . i • 
Audanzos. . . . * . • 
lienavidcs • 
liuiillcra 
lloi.ii de Iluérgano. . • • 
ftoúar 
llunm 
Cabreros del Hio. . • • 
i j í lbll l l .KlCS 
Cnlzaila 
C.nmpiuas 
C.iiri|i(i de Villatidé!. . . 
(launlcj.is 
CArincues • . 
('.ai rizo • 
<:a>iiir.i.!('' 
Castrillo de los I'olvutaics. 

Confril j i icion Conlr ibuKion t o l a ! goiioral 
T t í r r i to i i a l . l in l i i s l r ia ) . doamlíasf-Dn-
«unlus vn. lioolos VII. t i i b u i j u i i ü s . 

3,0()& 
8,239 

14,919 17 
3,91)0 

12.07d 
12,701 
7^20 

IOÍSS? 17 
3,3(ii 17 
7,019 

13,151 9 
í),-.10() 
7,(>;í(> 20 
7,S39 
(j,:»2.* 20 
r,,l 12 
4,221 17 
2,¡)I).S 11 
!>,97li 
7,92H 21) 

ll.liHI) 9 
.1,012 9 

00 
312 
307 17 

liOtVó & 
135 

7,819 33 
191 13 
887 20 
127 17 
111 17 
8ii5 9 
100 9 

75 17 
l i o 15 

47 17 
115 21 

05 
39 9 

•m 9 
2SII 2t 
152 17 

1,151 ¿ 5 

8,120 
8,551 

15.257 
&,ü2o 3 

13,107 
20,550 33 

8,114 13 
11,77") 9 

3,.i92 
7.130 17 

11,000 18 
5,505 
7,712 
7,951 
0.572 
5,227 
1,289 
2,917 
O.í.'Ki 
8,2(19 

11.832 
ü , l ( } l 

9 
9 

15 
9 

21 
17 
20 

9 
10 
20 

'Oaflnvalbim.. . . 
Oistriícoii ln^o. . . 
Caslrol'uerle. . . . 
CüSlrnmuiiíirra. . . 
Castrillo y Velilla. . 
Cea. . . . . . 
Cubnnico. . . . . 
Cebrou'es del Uio. . 
Ciinn'nes del Tejar. . 
Cimanes de la Vega. 
Cistierna. . . . . 
Cliozás de abajo.. . 
Corvillos de los Oteros. 
Ciivillns de Rueda. . 
Cuadros. . . . . 
Cuvillos de los Oteros. 
Dcstriana.. . . . 
Escobar. . . , . 
E l Hurgo.. . . . 
Fresno de la Vega. . 
Fuentes de Carbajal. 
Galleguillos . . . 
(Járrate. . . . . 
Gordohtfllo. . . . 
Gordaliza del Pino. . 
Gmendos 
Gradefes. . . . . 
Grajnl dé Campor. • 
Hospital de Orbigo.. 
Inicio 
Jaarüla 
Joara 
Lcon. . . . . . 
La Baiieza. . . . 
L a Dehesa. . . . 
La Krcina. . . . 
Laguna de Negrillos. 
Laguna Dnlga. . . 
Lá Majúa. . . . 
Láncara. . . . . 
La.Robla.. . . . 
La Vega de Almanza. 
Lillo. . . . . . 
Los Barrios de Luna. 
Lucillo.; . . . . 
Llamas de la Hibera. 
Magaz.. . . . . 
Monsillo de los Muías. 
Slnraña. . . . : 
ütatadebn. . . . 
Matalobos; . . . 
Matanza. . . . . 
Minias de Paredes.. 
Oseja de Sajambre. . 
Onzonilla. . . . . 
Otfero dé Escarpizo.. 
Tajares de los Otertís. 
Palacios del Sil. . . 
Palacios de lu ValdUerna.. 
I'bblnduro de l'elayo Gar

cía. 
Pbla de Cordón. . . 
Posada de Valdeon.. 
Pozuelo del l'itramd. 
Pradurrcy. • .. • 
Prado ó Villa dé Prado. 
Prioro 
Quintana y Congflsto. 
Qiiintnna de) Castillo. 
Quintana ile llaneros. 
Qiiinlanilla de Somoza. 
liabanal del Camino, 
licgueraüdu arriba y abajo. 
liein'ilo 
]!overo. . . . 
Jleilitejo )' Coríts.. 
l i iaño 
Biego de la Vega. 
Kiello 

27 
17 
20 

17 

16 

16 

7.520 
9.201) 9 
0,570 
1.7-13 20 
3,2 iO 
5,519 
« , 5 2 7 
7,510 
6,018 
8,399 26 

10,591 9 
11,925 
9,1-12 

11,190 
«1,700 
6,027 20 
6,398 26 
3,300 

11,103 
7,753 
3,600 

11,803 
15,295 

S .ü lO 
3,752 
6,200 

14,596 16 
10,500 

6,191 
3,873 
9,810 
0.903 

38,000 
12,060 

5,641 
5,700 
8vi20 
4,860 

11,310 
7,920 
7,272 
4,820 
5,205 
4,608 
7,539 
8,793 16 
5,010 

13,152 
2,160 

15,809 
7,308 
9,534 
9,133 
2,316 

11,612 
9,723 

13,986 
6,300 
5,793 

3,410 
8.3H8 
2,092 
5.905 
9.828 

12,524 
2,880 
5,797 
8,400 

10,800 
7,488 

10,132 
4 ¡ 1 2 4 
0,300 
2i03o 
6:402 

'4,8,5(1 
9.Ü60 
9,372 

17 

8 

15 
8 

321 9 
7'.IJ 17 
m 12 
22 ¡ 7 

221 22 
200 17 

86 9 
316 17 
165 8 
129 17 
852 17 
118 25 
186 
86 23 

135 • 
43 

147 17 
115 
177 17 
202 25 

90 
399 9 
457 17 
137 31 
54 
70 

220 
505 11 
370 

50 
210 17 

26 9 
19,446 20 

5,291 
19o 

22 17 
344 17 
639 13 
165 
174 25 
<530 26 

57 17 
203 14 

93 26 
73 í 20 
Í 7 9 8 
137 17 

í , 4 9 6 15 
45 11 

187 17 
54 

!28 
96 17 
67 17 
86 8 

380 23 
33 

106 9 
446 

71 17 
519 n 

. 37 17 
290 

1,325 17 
22 17 
93 26 

283 5 
316 31) 
176 25 
676 
955 25 
162 17 
137 31 

15 
462 9 
40 í 5 
188 26 
205 

377 
7.811 4 

1l>,l>:'i9 20 
«.6."i9 12 
1.766 9 
•3.461 22 
5.350 10 
0.613 26 
7,857 9 
6.213 18 
8 329 í» 

11,446 26 
12,073 25 
9,328 

11.377 8 
9,836 
6,070 26 
«,51(i 9 
3,415 

11.340 17 
7.953 7 
3-,690 

12,202 9 
15,732 17 
8,177 31 
3,806 
6,270 

14,816 16 
11,005 11 

6,561 
3;923 

10,026 17 
6,929 23 

88,446 20 
17.951 

8,836 
5,722 17 
8,864 17 
5,199 13 

11.475 
8,091 25 
7,902 26 
4,877 i 7 
5,408 i t 
4,701 26 
8,273 20 
8,972 24 
5,177 17 

14,648 15 
.2,203 U 
13,997 
7,372 
9,6Üü 8 
9,529 17 
2,381 S 

lt;698 16 
19; 103 23 
14,019 
6,406 9 
6,239 

3-,481 17 
8,907 17 
2,129 17 
« , 2 0 1 

11,153 25 
12,546 33 

2,973 26 
6.080 21 
8,717 21 

10,976 25 
8,1 (¡4 20 

i 1,087 33 
•1,286 17 
6.137 
2,050 
6.914 
5,264 
9,749 
9,577 

31. 

2ii 
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RÍ'VSL'I'O de Taiiío. . . 
Uiii l iezmo 
Kofaluilu i)e la YalJutrna. 
Vojicmdtts 
liuu.la del Almironlo. . 
Saüliccs Jel Llio.. . . 
'¿n l ingui i 
Salomón 
í . Aiulri's del Rab.mcüo. 
S. Aririnii dd Valle.. . 
Sla. Colomba de CDmefio. 
Mu. Olomba de Somoza. 
.Sla. Cristina 
S. O ú l ú b a l de l.i Poliinlora 
S. 1ÍSU'V>ÍIII de Nogales.. 
Sta. María del l'áramo, 
S U . ¡María de Urdas. 
Sta. Harina del Rey. 
Santas Marías. . . 
S- M i l l a n . . . . . . 
Santiago Millas.. . 
Santibañez de la Isla. . 
S. Cedro bercianos,. . 
S- Justo de la Vega.. . 
Solu y A mili 
Solo de la Vega.. . . 
Toral de los üutmanes . 
'Júrela 
Truchas. . . . . . 
Valdevimbre 
Valdefresno 
ValdeluBUeros y Lusueros. 
Valdepiélngo 
Valdepolo 
Tolderas 
Vnldcrrey 
Val de S. Loíenzo. . . 
Valdesogo ile atoju. . . 
VaWcrrHt'iia. . . • •. . 
VaMuMirriarin 
Vnlverde del Camino. . 
A'.itencia de U. Juan. . 
Vegaix'rvcra 
Ve^amian 
Veg,n)iiem:i(¡;i. . . . 
Vega de Aríctita. . . 
Vegas del Cundadn.. . 
Villablino de la Ceaun.. 
Villacó 
Villadanjos. . . . . 
Villodemor 
Villafer 
Villamamlos 
Villninnñiiii. . . . . 
Villamarlin de U. Sanclio. 
Villnmiüar 
Vm»n>ol 
V i l l a m o n t i i » . . . . . 
Vill/iiiuem de J.imúz. . 
Villainii'v» i)e las Manzanas 
VÜIaornate. . . . 
IJrdialcs del Páramo. , 
Villaquilaiibre. . . 
Villoqi/ejida. . . . . 
Villaivja 
Villares 
Villnüflbnricgo. . . , 
Villavelosco. . . . 
Villaverde de Arcajos.. 
Villayandrc. . . . . 
Villazala 
Villeza 
Zotes 

PARTIDO I)P PONFÜHllAPA. 

Albares-
Arganza. 
Balboa.. 

25 

6,288 2S 
ti.Sil) 
3,8:19 Id 
3.3-i'2 8 

15,41)3 10 
4 , ü 8 0 

20,028 
3.198 

10,381 2o 
2,952 

20,820 
10.11!) 16 
12,302 10 
10 ,b7« 2!) 

3,Ü30 10 
2,7a0 

10.077 10 
1 o,732 
11,072 10 
4,481 23 
8.172 
0,010 
8,020 

13,703 
7,920 

17,359 
7,837 2i> 
8,095 

.12,753 
12,078 
15.422 16 
5,004 
0,030 16 

1 3 . Í 0 4 
23,760 
12,057 8 

i \ : m 10 
13,000 10 
7,900 
2.031 
0,907 23 

15,000 
5,100 
3,004 
5,065 
5,112 

15,225 
9,446 16 
5,596 10 
4,020 
9.438 
6.300 
4.312 10 
7,51)0 

12.270 1 6 
10,013 16 
7,776 8 
8,005 

13,427 
¡>,2ü5 16 
5,832 
4,248 

10,088 16 
5,851 8 

19.171 25 
12,000 
20,910 16 
12.386 8 
2,052 
0,696 
8,912 16 
6,652 23 
0,432 

112 17 
393 15 

51 5 
279 1 4 

98 
100 

3,170 9 
46 30 

310 17 
9 13 

420 30 
2,339 17 

323 17 
36o 17 

57 17 
411 30 
302 17 
418 8 
147 

46 17 
1,492 8 

62 17 
373 17 
500 25 

92 17 
849 26 
530 
336 26 
236 15 
116 17 
213 
120 
206 9 
190 

3,778 10 
442 17 

1,835 17 
75 

310 
44 13 

159 
782 17 
493 20 
103 6 
109 13 
101 26 
270 17 
379 8 
153 26 
173 25 
201 17 
173 15 
88 

1,419 25 
261 17 
107 17 
77 17 

175 17 
944 9 
105 
191 15 
175 21 
370 
142 
500 8 
175 
373 17 
291 12 

71 30 
81 8 

1,172 2fi 
3 í 

739 23 

0,401 8 
7,233 15 
3,886 21 
3,601 22 

15,551 16 
4,780 

23,804 9 
3,844 30 

10.092 8 
2,961 13 

21,252 30 
12,458 33 
12,485 33 
10,942 8 
3.587 33 
3,147 30 

10,379 33 
16,150 8 
12,119 16 
4,531 8 
0,964 8 
6,102 17 
8,993 17 

14,330 16 
8,012 17 

18,208 26 
8,387 25 
9,031 26 

12,989 15 
12,194 17 
15,635 16 

5,124 
6,922 25 

33,394 
27,538 10 
12,499 35 
3 í , 1 8 i 33 
13,075 16 
8.070 
2.073 13 
7,006 23 

15,782 17 
5,593 26 
5,107 5 
5,174 13 
¡ ' / U S 26 

15,501 17 
9,825 21 
5,760 8 
4.193 25 
9,702 17 
6,473 15 
4,430 10 
8.919 2o 

12,531 33 
10,720 33 
7,853 2o 
8,177 17 

1 ¡ , 3 7 1 9 
5,300 16 
6,023 1 5 
4,423 21 

10,458 16 
5.99,3 8 

19,731 33 
12,175 
21,313 33 
12,077 20 
2.123 30 
6,777 8 

10,085 8 
0.1)86 25 
7,171 23 

Knrjns 10,951 18 35I 11 17('i02 
liemblbre 40,081 4 1,740 3 48,421 7 
Berluiiga 30,958 32 55 6 11.014 4 
Borrenes 22,614 15 171 6 22.785 21 
Caballas Uaras 14,814 10 150 34,970 10 
Coeahelns 29,438 1 785 21 30,223 22 
Componaraja 19,843 1 309 20 20,012 21 
Candi» 21,210 271 29 21,481 29 
Carracedelo 32,306 6 192 17 32,498 23 
Casirillo 20,748 51 11 26,802 11 
Caslropo-íame 37,001 lo 273 6 37,274 30 
Congosio 40,724 32 399 25 41.124 23 
Corullun 32,619 30 299 14 32.949 10 
Columbramos 30,452 113 2 30,595 a 
Cubillos 24,040 21 409 11 24,419 32 
Encinedo 34,919 24 250 2 33,109 20 
Fabero 26,521 21 650 17 27,172 ^ 
Folgoso 37,294 17 157 14 37.151 31 
Fresnedo 10,310 04 13 16,380 13 
Igueñn 27,812 17 181 30 28,024 13 
Lago de Carracedo.; , . 24,733 17 136 22 24.892 5 
I-os liarnos de Salas . . 38,135 2 571 21 38.706 23 
Molina Seca 32,943 19 044 4 33.587 23 
Noceda 33.635 7 230 8 33.885 15 
Oencia 20,590 5 64* 4 » 
Páramo del Sil 30,843 6 144 9 30.987 13 
Parodaseca 19,803 10 77 27 19,881 3 
Perauzanes 15.930 20 415 19 16,340 5 
Pooferrada 65,749 20 8,527 21 71,277 7 
Puenlede Domingo Florez. 32,516 28 550 3 33,060 33 
Pórtela 15,070 4 136 22 15,200 26 
Priaranza 45,219 18 202 24 4 422 8 
Sigueya 29,374 23 211 27 29,580 10 
Sancedo 14,431 20 l i o 14 14,517 0 
S. Esteban de Valdueza. . 38,182 8 3o 1 22 38,533 30 
Toreno 33,909 16 415 12 31,321 28 
Trabadelo 21,192 13 4 0 Í 15 21,050 28 
Vega de Kspinareda. . . 24.800 8 515 10 25,321 18 
Vega de Valcarce. . . . 30,231 17 1,246 2a 31,481 8 
Valle de Finolledo.. . . 17,205 1 59 2 17,324 3 
Villa de Canes 31.569 28 100 11 31.670 5 
VilluCranca 61,732 3 5,777 13 67,509 l(J 

León 30 de Julio de 1852.=Mariano Torrejrosa, 

33,377 9 
32.960 12 
14.371 7 

313 18 33,720 27 
606 20 ;I3,000 32 
l i : ¡ 0 14,481 10 

AVISO. 

L A M U T U A L I D A D . 

Compañía general Española de Seguros mutuos 
contra incencios autorizada por Real orden de 34 
de Diciembre de 1848. 

Capital responsable mil cuatrocientos millones 
de Reales que progresivamente se aumentan coa 
nuevas solicitudes de Seguros. 

Encargado desde el dia de ayer de la Subdlrec-
cion de la Compañía en esta provincia en reemplazo 
de D. Melquíades Batbuena; las personas que quie
ran por sí ó por otras aprovecharse de los grandes 
beneficios que les ofrece esta Sociedad en sus edifi
cios, muebles y efectos, pueden dirigirse al que sus
cribe en la plazuela del Conde casa nútn. 3. 

E l nombre, fortuna y conocido crédi to del Sr, 
D . Pedro Pascual de Uhagoo, encargado de la D i 
rección general de la C o m p a ñ í a , son garantías de 
mucho valor para que las operaciones todas de la 
Sociedad lleven el selio de la inteligencia, del acier
to y de la integridad. 

León 30 de Julio de i8s2.=Ramoa Roales G i 
rón, 

L E O X : I M r i l E K T A D E J W V I C B A E U I J O S D E J I J S O H , 


